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ACUERDO No. 47-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número trece: Cartas de Gerencia sobre evaluación de contratos; de la sesión ordinaria número cuatro, 
celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día veintiuno de febrero de dos mil trece; punto infonnado 
por el señor Director Ejecutivo, doctor José Enrique Argumedo, 

ACUERDA: darse por enterado de las Cartas de Gerencia sobre: a) evaluación a la gestión de la Administradora 
del contrato CN R-LG-30/20 12 "Servicios de Fumigación y control de plagas, para todas las o ficinas del CNR", 
por el período de enero a noviembre de dos mil doce, por un monto anual de US$9,945.00; y b) evaluac ión de la 
Administración del contrato No. CNR-LP-01 /2012 "Suministro de agua purificada para las oficinas del CNR, en 
todo e l país del año 20 12", por un monto de US$51 ,840.00. Las conclusiones sobre e l primero de los contratos es 
que se cumplieron con los aspectos importantes de l mismo; y en lo relativo a l segundo, queda pendiente de 
implementar una recomendación sobre la definic ión del consumo máx imo de agua a nivel nacional. Sao Salvador, 
veintiuno de febrero de dos mil trece. COMUNIQUESE.-
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